
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
Apa 

Auto No. 1657 

RADICACIÓN:  76-001-3103-003-2011-00313-00 

DEMANDANTE: Banco Davivienda SA 

DEMANDADOS: Jair Henao Castaño 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

La parte demandante, allega poder conferido al profesional del derecho Jesús Alberto 

Gualteros Bolaño, identificado con C.C. No. 1.032.376.302 y portador de la T.P. No. 

298.840 del C.S. de la J., para que lo represente en este asunto. 

 

Atendiendo la procedencia de lo anterior conforme lo dispuesto en el artículo 75 del C.G. 

del P., y artículo 5º del Decreto 806 de 2.020, se procederá a reconocerle personería 

adjetiva en los términos señalados. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado Jesús Alberto Gualteros Bolaño, 

identificado con C.C. No. 1.032.376.302 y portador de la T.P. No. 298.840 del C.S. de la J. 

del C.S. de la J., para que actúe en representación del ejecutante Banco Davivienda, en 

los términos del poder conferido, de conformidad con lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 
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Adriana  Cabal Talero 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
GMGR 

 

Auto No. 1811 

 

Radicación:   760013103-004-2018-00204-00 

Demandante:  Banco Davivienda S.A – Fondo Nacional de Garantías S.A. 

Demandado:   Oceánica Trading S.A.S. y Jaime Enrique Martínez Chavez    

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega por parte de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. memorial visible en el ítem 16 

del índice del expediente judicial electrónico, cuaderno principal, confiriendo poder al 

profesional del derecho JULIO CESAR MUÑOZ VEIRA identificado con CC. 16.843.184  y 

T.P. 127047 del C.S. de la J., para que lo represente en este asunto, no obstante, 

revisado el expediente se observa que dicha entidad no es parte dentro del presente 

asunto, por lo anterior este despacho se abstendrá de dar trámite a dicha solicitud.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud presentada por CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A., visible en el ítem 16 del índice del expediente judicial electrónico, 

cuaderno principal, por lo anteriormente expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 
Auto # 1675 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03- 007-2014-00120-00 

DEMANDANTE: Bancoomeva S.A. 

DEMANDADOS: Sociedad Fénix Bodega Mayorista 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular  

 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
El apoderado judicial del demandante, mediante escrito visible en el numeral 07 del índice 

digital del expediente judicial electrónico, solicita la entrega de los títulos, por tanto, se 

ordenará la entrega de los mismos, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 447 del CGP, 

teniendo en cuenta que se repartirán a prorrata como quiera que las obligaciones se 

encuentran a cargo de dos demandantes, dejando claro que para Bancoomeva le 

corresponde el 63.11% y para Fondo Nacional de Garantías el 36.89%, por lo cual, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali la elaboración de la orden de entrega de los depósitos 

judiciales a favor de BANCOOMEVA identificado con Nit. 900.406.150-5 y FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS SA identificado con Nit. 805.007.342-6, teniendo en cuenta 

la proporción de los capitales cobrados es: 63.11% para Bancolombia SA, es decir la 

suma de $434.273,88 y 36.89% para Fondo Nacional de Garantías, la suma de 

$253.848,26. 
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SEGUNDO: ORDENAR a la oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali, se sirva fraccionar el título No. 469030002242616 del 

26/07/2018  por valor de $89.737,53, de la siguiente manera: 

- $6.208,00 para ser entregados a Bancoomeva  

- $83.529,53 para ser entregados a FNG 

 

TERCERO: ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali la elaboración de la orden de entrega del depósito 

judicial que se describe a continuación más el fraccionado por valor total de $434.273,88 

a favor del demandante BANCOOMEVA identificado con Nit. 900.406.150-5 como abono 

a la obligación. 

 

El depósito judicial es el siguiente: 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002354566 9004061505 BANCO COOMEVA SA 
IMPRESO 
ENTREGADO 

17/04/2019 
NO 

APLICA 
$ 428.065,88 

 

CUARTO: ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Cali la elaboración de la orden de entrega del depósito 

judicial fraccionado hasta la suma de $253.848,26, a favor del demandante FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS SA identificado con Nit. 805.007.342-6, como abono a la 

obligación. 

 

El titulo es el siguiente: 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 

Fecha 
de 

Pago 
Valor 

469030002242617 9004061505 BANCO COOMEVA S.A. 
IMPRESO 
ENTREGADO 

26/07/2018 
NO 

APLICA 
$ 170.318,73 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

Adriana  Cabal Talero 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Ejecución 003 Sentencias 

Cali - Valle Del Cauca 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 
Auto # 1656 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-009-2011-00030-00  

DEMANDANTE: William Oviedo Farinango 

DEMANDADOS: Herederos de Leonor Ciccarone de Wilkins 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 
Santiago de Cali, Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Verificado el trámite del proceso se observa que en el numeral 17 del índice digital del 

expediente judicial electrónico, la parte actora aporta liquidación actualizada, por el que se 

ordenará que por conducto de la Oficina de Apoyo se efectúe el traslado de la misma, de la 

forma respectiva en el artículo 110 del C.G.P., en consonancia con el 446 de la misma 

obra. 

 

De igual manera allega certificado catastral, del bien inmueble embargado y secuestrado 

en el presente asunto. 

 

Al respecto, debe mencionarse que a pesar de presentarse de forma extemporánea, 

resulta procedente atender el avalúo catastral allegado, acogiendo el criterio planteado 

por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Civil, corporación que mediante 

providencia de 24 de octubre de 2017, M.P. César Evaristo León Vergara, según el cual: 

“(…) no es ilegal que se valore el avalúo a través de dictamen presentado por una de las 

partes, siempre y cuando se garantice a las partes el derecho de contradicción que les 

asiste(…)”, de ahí que si el Juzgado [admite] el avalúo, el término de traslado a otorgarse 

es el previsto por el legislador, es decir 10 días, para proceder así conforme el lineamiento 

descrito en el artículo 444 del C.G.P.”, por tanto, deberá correrse traslado del mismo por 

el término de diez días. 
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De la revisión del expediente se constata que en el numeral 19 del índice digital del 

expediente judicial electrónico, el secuestre designado renuncia a su cargo como quiera 

que ha sido excluido de la lista de auxiliares de la justicia, por lo que será relevado y una 

vez concretado ello procederá el despacho a resolver sobre la programación de la 

almoneda, teniendo en cuenta que para proceder con ello el secuestro debe estar en la 

forma debida. 

 

El apoderado judicial de la parte actora presenta escrito en el numeral 21 del índice digital 

del expediente judicial electrónico, en el que solicita se fije fecha para remate, sin embargo, 

el secuestre está renunciando a su cargo y será relevado, una vez sea aceptado se 

procederá al trámite respectivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR que por conducto de la Oficina de Apoyo se corra traslado por el 

término de tres (3) días, de la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P., a la liquidación 

del crédito presentada por la parte actora, obrante a folios 101 a 103 del presente 

cuaderno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado por el término de diez (10) días, del avalúo catastral del 

predio que a continuación se pasa a distinguir:  

 

INMUEBLE AVALÚO CATASTRAL INCREMENTO 50% TOTAL AVALÚO 

370-184200 $397.047.000 $198.523.500 $595.570.500 

 

TERCERO: RELEVAR a Aury Fernán Díaz Alarcón del cargo de secuestre, atendiendo lo 

dispuesto en la parte motiva. 

 
CUARTO: DESIGNAR como secuestre del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 

No. 370-184200 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, a JHON JERSON 

JORDAN VIVEROS, identificado con C.C. 76.041.380, ubicable en la Carrera 4 No. 12-41 
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del Edificio Centro de Seguros Bolívar Oficina 1113 de Cali, teléfonos 3162962590 – 

3172977461 – 3186981069 – 8825018 y correo electrónico jersonvi@yahoo.es. Líbrese el 

respectivo telegrama. 

 

QUINTO: NO FIJAR fecha para remate, conforme lo anotado en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 
Juez 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Adriana  Cabal Talero 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Ejecución 003 Sentencias 

Cali - Valle Del Cauca 
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RV: RADICADO: 2011-00030

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
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OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo, 

 
Remito para respectivo registro.  Origen 003

Cordialmente, 

 
JESSICA JULIETH OSORIO FIGUEROA
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 19 de enero de 2021 17:44
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Rv: RADICADO: 2011-00030
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De: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 19 de enero de 2021 17:33
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali
<j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RADICADO: 2011-00030
 

Atentamente,  

ANDRÉS DAVID BOUZAS PÉREZ
SECRETARIO 
JUZGADO 3 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI

Los documentos en forma de mensajes de datos se presumen auténticos según lo dispone el artículo 244 del Código General del

Proceso. En toda actuación administrativa o judicial, no se negará eficacia, validez o fuerza obligatoria y probatoria a todo tipo de

información en forma de un mensaje de datos, por el sólo hecho que se trate de un mensaje de datos o en razón de no haber sido

presentado en su forma original. (Art. 10 ley 527 de 1999). POR FAVOR NO IMPRIMA ÉSTE CORREO A MENOS QUE LO NECESITE.

CONTRIBUYAMOS CON NUESTRO PLANETA.

De: Patricia Rivas <tusabogadosamigos@gmail.com>
Enviado: martes, 19 de enero de 2021 3:54 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j03cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICADO: 2011-00030
 
Señor:
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE CALI.
E.                    S.                    D.

 
REF: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO.
         DDTE: WILLIAM G OVIEDO.
         DDDA: LEONOR MARINA CICCARONE POVEDA.
         RADICACIÓN: 2011- 0030.
 
La suscrita, PATRICIA RIVAS ORTIZ, de condiciones civiles y personales conocidas en autos, a
su digno Despacho dentro de la oportunidad procesal respetuosamente me dirijo a fin de allegar
lo siguiente:
 
Arrimo avalúo del bien inmueble a rematar, fijado en la suma de NOVECIENTOS NOVENTA Y
SEIS MILLONES CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS M/L ($996.125.000ºº), bien sobre el cual
recaen las ya perfeccionadas medidas de embargo y secuestro, avalúo rubricado por profesional



20/1/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQADN8vOEFzltAs6SlQeIaAOo%3D 3/3

especializado Miembro del Registro Abierto de Evaluadores – Lonja de Propiedad Raíz de
Cali y del Valle del Cauca.
 
Lo anterior, atendiendo parte final del inciso segundo del artículo 457 del C.G.P, siempre que ha
transcurrido más de un año desde la fecha en que el anterior avalúo quedó en firme.  

DERECHO
 

Artículos 457 inciso 2° del C.G.P.
 

ANEXOS
 

1. Ver archivo adjunto en PDF
 

De su Señoría, atentamente,
 
 
 
 
 
 
 
 
PATRICIA RIVAS ORTIZ.
C.C.   31.927.377 expedida en Cali (V).
T.P.    65235 del C. S. de la J. 
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Auto #1655 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-010-2019-00028-00  

DEMANDANTE: Bancolombia S.A., Fondo Nacional de Garantías S.A. 

DEMANDADOS: Thermoelectricas S.A.S. 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 
 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 
  

El abogado HUMBERTO ESCOBAR RIVERA allega memorial en el que renuncia al poder 

conferido por FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.  

 

Dicha petición cumple con los requisitos exigidos en el artículo 76 del C.G.P., por lo cual 

será aceptada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder realizada por el abogado HUMBERTO 

ESCOBAR RIVERA Identificado con Cédula de Ciudadanía 14.873.270 y Tarjeta 

Profesional 17.267 del C.S. de la J., como apoderado de Fondo Nacional de Garantías. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a Fondo Nacional de Garantías para que designe apoderado 

judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ADRIANA CABAL TALERO 

Juez 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Adriana  Cabal Talero 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Ejecución 003 Sentencias 

Cali - Valle Del Cauca 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca) 
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
Apa 

 
Auto #  

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-010-2019-00123-00 

DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia SA 

DEMANDADOS: Héctor Fanor Velasco González 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Se carga en los ítems 09 y 10 del cuaderno principal del índice digital del expediente 

judicial electrónico, solicitud proveniente del apoderado judicial de la parte demandante 

mediante el cual solicita el decreto de las siguientes medidas cautelares: i) “embargo y 

posterior secuestro del vehículo de placas SFW812, marca CHEVROLET, línea LT 500 

226, modelo 1993, inscrito en la SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE BOGOTÁ D.C., ii) 

“embargo y posterior secuestro del vehículo de placas FCE119, marca KIA, línea 

MASTER, modelo 1980, inscrito en la SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE SANTIAGO DE 

CALI”; iii) “embargo y posterior secuestro del vehículo de placas VJD138, marca 

CHEVROLET, línea SIN LINEA, modelo 1982, inscrito en la SECRETARÍA DE TRÁNSITO 

DE SANTIAGO DE CALI.”; iv) “embargo y secuestro del bien inmueble; el cual se 

identifica con el número de matrícula inmobiliaria 370-512287, ubicado en, EL LOTE DE 

TERRENO C, UBICADO PARAJE LA LUISA CORREGIMIENTO LA BUITRERA, DE LA 

ZONA RURAL DE CALIVALLE DEL CAUCA”; v) “embargo y secuestro del bien inmueble; 

el cual se identifica con el número de matrícula inmobiliaria 370-698504, ubicado en, EL 

LOTE DE TERRENO C, UBICADO EN EL PARAJE DE LA LUISA CORREGIMIENTO DE 

LA BUITRERA, DENOMINADO “BELLAVISTA”, DE LA ZONA RURAL DE CALI-VALLE 

DEL CAUCA”; vi) “embargo y secuestro del bien inmueble; el cual se identifica con el 

número de matrícula inmobiliaria 370-698507, ubicado en, LOTE DE TERRENO 2, 

UBICADO EN EL PARAJE DE LA LUISA CORREGIMIENTO DE LA BUITRERA, DE LA 

ZONA RURAL DE CALI - VALLE DEL CAUCA”. 
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Como quiera que la petición incoada es procedente, se despachará de forma favorable, 

para lo cual se librara la comunicación pertinente a las Oficinas de Registro y Secretaría 

de Movilidad respectivas. 

 

Por otro lado, el apoderado judicial de la parte actora solicita se comisione a los juzgados 

civiles municipales 36 y 37 con función de apoyo en comisiones civiles, la diligencia de 

secuestro del bien inmueble distinguido con matrícula 370-6985071, dado que la Alcaldía 

de Cali a quien se le había comisionado tal diligencia mediante auto de febrero 5 de 2020 

no ha realizado dicha función.  

 

Del examen del expediente se colige, que a pesar que mediante auto de febrero 4 de 

2020, se dispuso la comisión para la diligencia de secuestro del mencionado bien y se 

libró le respectivo despacho comisorio dirigido a la Alcaldía Municipal de Santiago de Cali, 

el memorialista no lo retiró para su diligenciamiento ante dicha entidad, in cumpliendo con 

los deberes legales. 

 

Ahora bien, como quiera que los juzgados a que hace referencia fueron creados para ese 

fin, se dispondrá librar el despacho comisorio dirigido a dichos despachos para que 

realicen la diligencia de secuestro del bien inmueble embargado en este proceso. 

 

Por lo cual, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR embargo y posterior secuestro del vehículo de placas SFW812, 

marca CHEVROLET, línea LT 500 226, modelo 1993, de propiedad del demandado 

HECTOR FANOR VELASCO GONZALEZ identificado con CC No. 16.617.124. Librar por 

la Oficina de Apoyo el oficio respectivo, dirigido a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas 

FCE119, marca KIA, línea MASTER, modelo 1980, de propiedad del demandado 

                                                
1 Ítem 12 del índice digital del cuaderno principal del Expediente Judicial electrónico.   
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HECTOR FANOR VELASCO GONZALEZ identificado con CC No. 16.617.124. Librar por 

la Oficina de Apoyo el oficio respectivo dirigido a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE 

SANTIAGO DE CALI. 

 

TERCERO: DECRETAR embargo y posterior secuestro del vehículo de placas VJD138, 

marca CHEVROLET, línea SIN LINEA, modelo 1982, de propiedad del demandado 

HECTOR FANOR VELASCO GONZALEZ identificado con CC No. 16.617.124. Librar por 

la Oficina de Apoyo el oficio respectivo dirigido la SECRETARÍA DE TRÁNSITO DE 

SANTIAGO DE CALI. 

 

CAURTO: DECRETAR embargo y secuestro del bien inmueble el cual se identificado con 

el número de matrícula inmobiliaria 370-512287, ubicado en, EL LOTE DE TERRENO C, 

UBICADO PARAJE LA LUISA CORREGIMIENTO LA BUITRERA, DE LA ZONA RURAL 

DE CALI VALLE DEL CAUCA, de propiedad del demandado HECTOR FANOR VELASCO 

GONZALEZ identificado con CC No. 16.617.124. Librar por la Oficina de Apoyo el Oficio 

correspondiente. 

 

QUINTO: DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble el cual se identifica con 

el número de matrícula inmobiliaria 370-698504, ubicado en el LOTE DE TERRENO C, 

UBICADO EN EL PARAJE DE LA LUISA CORREGIMIENTO DE LA BUITRERA, 

DENOMINADO “BELLAVISTA”, DE LA ZONA RURAL DE CALI-VALLE DEL CAUCA. 

Librar por la Oficina de Apoyo el Oficio correspondiente. 

 

SEXTO: DECRETAR embargo y secuestro del bien inmueble; el cual se identifica con el 

número de matrícula inmobiliaria 370-698507, ubicado en, LOTE DE TERRENO 2, 

UBICADO EN EL PARAJE DE LA LUISA CORREGIMIENTO DE LA BUITRERA, DE LA 

ZONA RURAL DE CALI - VALLE DEL CAUCA. Librar por la Oficina de Apoyo el Oficio 

correspondiente. 

 

SÉPTIMO: COMISIONAR para la práctica de la diligencia de secuestro decretado sobre el 

inmueble identificado con el folio de matrícula No. 370-698507 al Juez Civil Municipal 36 y 

37 de Cali, Oficina de Reparto, a quienes se les librará el despacho comisorio con los 
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insertos del caso, facultándolos para nombrar, posesionar o reemplazar al secuestre en 

caso necesario y para fijarle honorarios, el cual deberán tomar de la lista de auxiliares de 

la justicia que para dicho cargo provee el Consejo Seccional de esta municipalidad. 

Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

Adriana  Cabal Talero 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Ejecución 003 Sentencias 

Cali - Valle Del Cauca 
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Auto # 1275 

 
RADICACIÓN:  76-001-31-03-010-2019-00123-00 

DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia SA 

DEMANDADOS: Héctor Fanor Velasco González 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Revisado el expediente se observa que la parte demandante, presentó liquidación del 

crédito en la cual no se tiene en cuenta el pago realizado por el Fondo Nacional de 

Garantías por valor de $99.000.000,00, es por ello que se dispondrá requerir a la parte 

para que aclare el mentado cálculo. 

 

Por lo cual, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que se sirva aclarar la liquidación del 

crédito presentada, pues, se liquidan los valores adeudados por la demandada, no 

obstante, no se tiene en cuenta el pago realizado por el Fondo Nacional de Garantías por 

valor de $99.000.000,00, por tanto, debe modificarla en tal sentido. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

Adriana  Cabal Talero 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Ejecución 003 Sentencias 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 2e4e0e629f5bb80c8cf867711547a6ad63012ceba33e4a183d17bb0bff3593cd 
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Auto No. 1809 

 

RADICACIÓN:  760013103-015-2012-00174-00 

DEMANDANTE: Banco Credifinanciera S.A. Antes  

Banco Procredit Colombia S.A.  

DEMANDADO: Yovany Alexander Imbol Duque y Otra 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario  

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega memorial al despacho de acuerdo al índice digital 01 del cuaderno principal, por 

parte del abogado JAIME SUAREZ ESCAMILLA con solicitud de renuncia de poder 

conferido por Banco Credifinanciera S.A. antes Banco Procredit Colombia S.A. 

 

Por lo anterior, dado que la presente solicitud cumple con los requisitos establecidos en el 

Art. 76 del C.G.P. y el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, la petición será aceptada. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder realizada por el abogado Jaime Suarez 

Escamilla identificado con cédula de ciudadanía 19.417.696 de Bogotá y T.P. No. 63.217 

del C.S. de la J., como apoderado judicial del Banco Credifinanciera S.A. antes Banco 

Procredit Colombia S.A., conforme con lo expuesto. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que designe apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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Auto No. 1810 

Radicación:   760013103-016-2018-00181-00 

Demandante:  Banco de Occidente S.A. y Otro 

Demandado:   Oceánica Trading S.A.S.    

Proceso:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega por parte de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. memorial visible en el ítem del 

Índice Digital 01 del cuaderno principal del expediente judicial electrónico, confiriendo 

poder al profesional del derecho JULIO CESAR MUÑOZ VEIRA identificado con CC. 

16.843.184  y T.P. 127047 del C.S. de la J., para que lo represente en este asunto, no 

obstante, revisado el expediente se observa que dicha entidad no es parte dentro del 

presente asunto, por lo anterior este despacho se abstendrá de dar trámite a dicha 

solicitud.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NO DARA trámite a la solicitud presentada por CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A., visible en el cuaderno principal, ítem 01 del índice digital del del expediente judicial 

electrónico, conforme con lo expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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